
SIGCMA 

   

     Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                               Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

 

Edificio Centro Cívico: Calle 40 N° 44-80 Piso 8° 

Teléfono: 3885005 Ext. 1097. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 304-333-5343 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) de agosto 
de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACION: 08-001-31-53-008-2018-00180-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COEXITO SAS 
DEMANDADO:  MAQUINAR DE COLOMBIA SAS 
 

1º) A fin de proceder a notificar el auto mandamiento de pago de fecha 28 de 

agosto de 2.018, al demandado emplazado MAQUINAR DE COLOMBIA SAS, 

nómbrese como curador ad litem al Dr. MONICA PAEZ ZAMORA, identificado con 

C.C 32.783.077, y T.P.131.818, para que se notifique del auto en mención y 

represente al demandado hasta la terminación del proceso. Comuníquese el 

presente a la dirección electrónica monic_paz@hotmail.com. 

 
2º) Señalar como gastos al curador AD –LITEM la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($ 300.000.00), los cuales se consignarán por parte del interesado a 
órdenes de este juzgado o cancelar directamente al auxiliar y acreditar el pago el 
expediente. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

JENIFER MERIDTH GLEN RIOS 

JUEZ 
Notificado por estado el 29 de agosto de 2022 
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